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111. Dar fe pública de Jos actos en los que intervenga, conforme a sus atribuciones ... 

En consecuencia de lo anterior, y de acuerdo a los preceptos legales aplicables, se determina que el C. 
PROPIETARI01 ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR u oc.UPANTE, DEL INMUEBLE UBICADO 

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 
Av. Canario Esq. Calle 10, col. Tolteca. C.P. 01150 

C. PROPIETARIO YIO RESPONSABLE, POSEEDOR, ENCARGADO U OCUPANTE DEL INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA ROSA VULCANO NÚMERO 91, COLONIA MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

ASUNTO: ACUERDO ADMINISTRATIVO. 
EXPEDIENTE: 295/UDV0/2021 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. Visto el estado que guarda el 
Procedimiento Administrativo de Verificación con número de expediente 295/UDV0/2021, conformado con la 
Orden de visita de verificación de fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno, instaurado al inmueble 
ubicado en AVENIDA ROSA VULCANO NÚMERO 91, COLONIA MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, donde en acta de visita de verificación de fecha ocho 
de septiembre de dos mil veintiuno según se desprende del testimonio que al efecto elaboró el C. Andrés lnnes 
González, en su carácter de Personal Especializado en Funciones de Verificación del llNVEA Ciudad de 
México, con número de credencial T0134 comisionado a esta Alcaldía para ejecutar la visita de verificación 
administrativa, constituyéndose en el mismo y cerciorado de ser el domicilio indicado en la Orden de Visita de 
Verificacíón, solícita la presencia del visitado, .así como el acceso al inmueble, asentando en la misma en los 

""-......-· hechos, objetos, lugares y circunstancias observados, por lo que con fundamento en lo establecido en los 
artículos 17 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal vigente, se entendió dicha 
diligencia con el C. quien bajo protesta de decir verdad dijo tener carácter de 
ocupante, mismo a quien se le entregó Orden e Visita de Verificación, Carta de Derechos y Obligaciones de! 
Visitado y Acta de Visita de Verificación; haciéndole saber su derecho de designar dos testigos de asistencia 
para el desarrollo de la diligencia, mismos que deberían de permanecer durante el desarrollo de la visita, en 
términos de los artículos 19 y 20 del citado Reglamento, apercibiéndole que en caso de negativa el C. 
Verificador podría designarlos, siendo propuestos por la visitada los CC. Yft 
3 1 i acto seguido se le hizo saber al visitado el objeto de la visita y se procedió a levantar el Acta e 
Visita de Verificación correspondiente. En relación con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación 
realizada, se desprendieron las condiciones que imperan en el inmueble objeto de la presente, mismas que a 
continuación se transcriben: "Plena y legalmente constituido en el domicilio de la orden de visita de verificación 
le solicito la presencia del propietario encargado y/o responsable y/o ocupante siendo atendido a mi llamado 
por el C. Gerardo López Gutiérrez, después de identificarme plenamente y explicándole el motivo de mi visita 
me es permitido el acceso al inmueble observando que consta de una edificación con un desplante de un 
semisotano, planta baja, 3 niveles de uso habitacional y área de azotea. La edificación es preexistente por asf 
observarse en varios aspectos de deterioro por el paso del tiempo, al momento de realizar el recorrido no se 
observan trabajadores llevando a cabo alguna actividad, no se observa maquinaria, no se observa material en 
el interior ni en el exterior del predio, los departamentos se observan habitados en su totalidad, estando el 
predio dividido por departamentos y área privativas y la orden de visita de verificación no especifica el indiviso a 

\....... verificar siendo todo lo que se observa." Del análisis realizado al procedimiento administrativo de verificación, 
en donde consta Orden de Visita de Verificación con folio 295/2021, en el Acta de Visita de Verificación de 
fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno; se advierte que a! momento de la visita no fue posible 
desahogar el objeto y alcance de la orden de visita de verificación, por esta razón no es posible llevar a cabo la 
calificación en cuanto hace al objeto y alcance de la orden de visita de verificación; hechos que se tienen por 
ciertos en razón de que el Acta de Visita de Verificación goza de valor probatorio pleno, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 327, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la materia, de conformidad con lo señalado en el artículo 4º, párrafo segundo de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, además de que el Servidor Público responsable, de 
conformidad con el artículo 46, fracción Ill de la Ley del Instituto de Veriñcación Administrativa de la Ciudad de 
México, que a la letra reza: 

Artículo 46.- El personal especializado en funciones de verificación tendrá las obligaciones siguientes: 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 
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PRIMERO.- Desprendido del análisis de lo contenido en el Acta de Visita de Verificación de fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintiuno, realizada por Personal Especializado en Funciones de Verificación dél 

Alca!dla Alvaro Obregón, por todos, para todos. 
Av. Canario Esq. Calle 10, col. Tolteca. C.P. 01150 

--------··-·--------------··-----·--·-----------·---··-··-----··ACUERDA--········--------·-------------·--------------·------····---- 

EN AVENIDA ROSA VULCANO NÚMERO 91, COLONIA MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, no incurre en lrreqularidad alguna, toda vez que como se 
desprende de autos, el acta de visita de verificación mencionada con anterioridad constituye una documental 
pública, por lo que se le otorga valor probatorio pleno, con la cual se acredita que NO EXISTE 
CONTRAVENCIÓN al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, por lo que no es procedente 
imponer sanción alguna, toda vez que no se observan trabajos constructivos, por tal se concluye que NO 
EXISTE MATERIA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, de conformidad con lo que establece el 
artículo 87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se da por concluido 
el presente procedimiento administrativo. Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 y 53 numeral 12 
fracciones 11, Xl y XV, apartado b. numeral 3 inciso a) de Gobierno y Régimen Interior fracciones 1, 111 y XXII; 
Obra Pública, Desarrollo Urbano Y Servicios Públicos, fracción XXII y trigésimo transitorio de la Constitución 
PoHtica de la Ciudad de México, articulo 3 fracción IV, 6 fracción I, 10 fracción 1 y 11 último párrafo, Transitorio 
Vigésimo Séptimo, Primero y Segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; así como los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 y XI, 31 fracción 111, 32 
fracción VIII, 105 y quinto transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 6 y 7 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, artículos 29, 31, 33 último párrafo y 46 del Reglamento 
de Verificación Administrativa de! Distrito Federal y Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial en fecha 07 de 
noviembre de 2018, por el que se delega al Director de Verificación Administrativa las siguientes facultades: 
Primero.- Se delega a la Dírección de Verificación Administrativa, la facultad de certificar y expedir copias y 
constancias de los documentos que obren en los archivos de -~~;~~gundo.- Se delega 
a la Dirección de Verificación Administrativa la facultad para at 1l Ye#dir y notificar respuestas a los escritos 
dirigidos a esta Alcaldía en las materias referidas en el párrafo siguiente, mediante los cuales los ciudadanos 
ejerzan su derecho de petición constitucional. Tercero- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa 
la atribución para velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y 

_d_(?_mia.s d--Mf"-istrativas, ? imponer las .. sanciones que corre.s~onda, excep~o las de 
Uller · ; o a' o is u to en el articulo 31 tracción 111 de la Ley Organ1ca de A!~l.I. 
Ciudad de México. Cuarto.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa la facultad para vigilar ·y 
verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, as[ corno aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de Establecimientos Mercantiles, Estacionamientos Públicos, Construcciones, 
Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil, Protección Ecológica, Anuncios, Uso de Suelo, 
Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios de Alojamiento, Protección de no fumadores, y Desarrollo 
Urbano, de Acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 fracción VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México. Así mismo se delegan las facultades para ordenar, ejecutar y substanciar el procedimiento 
de verificación y calificación de infracciones relativos a las materias antes enunciadas. las facultades delegadas 
se deberán ejercer conforme a los principios rectores que establece la Constitución de la Ciudad de México y 
bajo la más estricta responsabilidad de la Dirección de Verificación Administrativa, Transitorio Primero.· Este 
Acuerdo surtirá sus efectos a partir del.día siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en términos del artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcald[as de la Ciudad de México, los 
Numerales Segundo, Tercero y Cuarto del Acuerdo Delegatorio de Facultades para el Director de Verificación 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho y Acuerdo de fecha veintiocho de enero del año 
en curso, a través del cual se informa el Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá 
ser consultada la Estructura Orgánica de la Alcaldf a Alvaro Obregón, aprobada mediante Registro -de 
Estructura Orgánica número OPA-A0-3/3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho y el siete de febrero de dos mil diecinueve, en 
las Gacetas Oficiales números 447 y 26 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la alcaldesa de 
Alvaro Obregón; asl como Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 09 de junio de 
2020 que contiene e! aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser 
consultado el Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo' en Alvaro Obregón con número de 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119; en esas condiciones y cie' acuerdo con los razonamientos y 
fundamentos expuestos con antelación, es de acordarse y se: 

! 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 



reí. 52 76 68 30 -· 
Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 

Av. Canario Esq. Calle 10, col. Tolteca. C.P. 01150 
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ASi LO RESOLVIÓ Y FIRMA LIC. RAÚL REYES DiAZ. DIRE~TOR DE VERIFIJ~CIÓN ADMINISTRATIVA EN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBR~GÓN, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 52 NUM RAL 1, 4 Y 53 NUMERAL 12 FRACCIONES 11, XI Y XV, APARTADO B. NUMERAL 3 INCISO A) DE 
GOBIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR FRACCIONES 1, 111 Y XXII; OBRA PÚBLICA1_ DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉ(ICO, ASÍ COMO LO:s ARTICULO$ 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 FRACCIONES 11 Y XI, 31 FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN VIII, 105 Y 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO~ AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE 
EL CUAL PODRÁ SER CONSULTADO EL MANUAL ADMlNISTRATlVO DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CON NÚMERO DE REGISTRO MA/171110320-0PA·A0-3/010119/ · 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 09 DE JUNIO DE 2020 Y ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EN FECHA 07 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS SIGUIENTES FA.CULTADES: PRIMERO.· SE DELEGA A LA 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA FACULTAD DE CERTIFICAR Y EXPEDIR COPlAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS 
ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA SEGUNDO.· SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICAClÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER, EMITIR Y 
NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALDÍA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN El PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDIANTE LOS CUALES LOS 
CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL TERCERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN 
PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE lAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS, 
E IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDA, EXCEPTO LAS DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 111 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA VIGILAR Y 
VERIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, MERCADOS PÚBLICOS, PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA, ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO 
URBANO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ MISMO SE 
DELEGAN LAS FACULTADES PARA ORDENAR, EJECUTAR Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES RELATIVOS A LAS 
MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFORME A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN 
OE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.· ESTE 
ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DEL DlA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, .EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-·-----·---- 

SEGUNDO.- Los datos contenidos en los procedimientos administrativos forman parte de un sistema de datos 
personales de la actividad verificadora y son protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de restringida 
y confidencial con fundamento en los artículos 3, 7, 170, 171, 183 fracciones 11 y VII y 186 de la LE'( DE 
TRASPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, así corno los artículos 1, 5 y 6 della LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA qiuoAD DE MÉXICO. ------------------------------------------------- 

d ti 

!f':iVEACDMX, se concluye que al NO ADVERTIR TRABAJOS CONSTRUCTIVOS en el inmueble ubicado en 
AVENIDA ROSA VULCANO NÚMERO 91, COLONIA MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, de conformidad con lo estudiado y asentado en el cuerpo del 
presente acuerdo administrativo, se desprende que no hay materia para continuar con el procedimiento 
correspondiente, por lo que se ordena archivar el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido, con fundamento en et artículo 87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México, por los razonamientos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo administrativo. 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 
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